RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  26 DE JUNIO DE  2013

(E. E. Nº  2013-17-1-0002945 E. Nº 2585/13) 
VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Industria, Energía y Minería, relacionadas con el Programa de promoción al patentamiento uruguayo (PROPAT).
RESULTANDO: 1) que se remite Bases de la convocatoria del programa a micro, pequeñas y medianas empresas (MIPYMES) uruguayas con el interés en proteger patentes, y consiste en la creación de un fondo de financiamiento que apoye la protección mediante derechos de patentes de las invenciones generadas en el ámbito productivo. El sistema previsto consiste en la creación de un fondo destinado a reembolsar los gastos realizados en el pago de tasas y derechos que se aplican en la presentación.

                                   2) que, conforme al Artículo 2 de las Bases del llamado, se financiará un 30% de las tasas y los precios a abonar por presentación y tramitación de solicitudes de patentes en el país, el que se sumará al 50% de descuentos en las tasas previsto en el Inciso 2) del Artículo 113 de la Ley Nº 17.164, en la redacción dada por el Artículo 191 de la Ley             Nº 18.172. También se financiarán los costos de las tasas y derechos a abonar ante las oficinas de patentes de los países designados para la presentación y tramitación de solicitudes de patente hasta un monto máximo equivalente a U$S 30.000.

 

                       3) que el Artículo 3 de las bases señala los requisitos a cumplir por los interesados: a) tratarse de una micro, pequeña o mediana empresa radicada en el país, b) contar con un desarrollo inventivo patentable, c) contar con un proyecto para el desarrollo, fabricación y comercialización del mismo y d) aceptar la totalidad de los términos del llamado. Las propuestas serán estudiadas por un Comité de selección, de acuerdo con el Artículo 5 y determinará si cumplen con las condiciones y requisitos;                        

CONSIDERANDO: 1)  que, de acuerdo con el Artículo 302 de la Ley              Nº 18.996 se asignó al Inciso 24 Unidad Ejecutora 008 Programa 320, determinadas partidas anuales en los proyectos de funcionamiento y sus  importes en moneda nacional;

                                    2) que el Artículo 191 de la Ley Nº 18.172 sustituye Artículos de la Ley Nº 17.164, en especial los Artículos 39 que establece el alcance del derecho que confiere una patente y el 113 que establece que la reglamentación podrá establecer exoneraciones, descuentos o facilidades de pago de los tributos establecidos por el Artículo 117 de la referida Ley, mediante la suscripción de Convenios de cooperación suscritos entre la Dirección Nacional de la Propiedad Industrial y Organismos o Instituciones de enseñanza, investigación y desarrollo y, en su Inciso 2 establece que los inventores solicitantes de patentes, las Organizaciones sin fines de lucro y las pequeñas y medianas empresas, así definidas por Ley o Reglamento, tendrán una reducción del 50% de los tributos previstos y consagra, además, las excepciones al derecho de patente;

                                    3) la convocatoria se ajusta a las normas señaladas;

                                    4) que, una vez hecha la convocatoria y conforme a las bases del llamado, correspondería al Contador Delegado, el control de lo asignado cada una de las propuestas interesadas, así como la efectiva intervención de los montos correspondientes;         

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Cometer a la Contadora Delegada en el Ministerio de Industria, Energía y Minería la intervención del gasto emergente de las propuestas seleccionadas, una vez imputada dicha suma en el grupo pertinente con crédito disponible; 

3) Comuníquese a la Contadora Delegada;
4) Devuélvase.
mb
